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TRIBUNAL DE JUSTICIAADIVINISTRATIVA

DELESTADO DE N4ORELOS
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ACTOR:
   ., por conducto

de   , en su carácter de

representante legat.

AUTORIDAD DEMANDADA:
Fideicomiso Turismo Moretos y otra

TERCERO INTERESADO:
No existe.

MAGISTRADO PONENTE:
  

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:
   .

CONTENIDO:
Antecedentes
Considera ciones J uríd icas

Competencia
Convenio

Parte dispositiva -------

Cuernavaca, Morelos a tres de jutio del dos miI veinte.

Resolución definitiva dictada en los autos del. expediente

n ú mero T J Al 1?S I 87 I 2020.

Antecedentes.

1.    ., por conducto de

  , en su carácter de representante

legat, presentó juicio ordinario civiI ante e[Juzgado Séptimo CiviI

de Primera lnstancia de[ Primer Distrito JudiciaI de[ Estado de

More[os, siendo radicado con eI número de expediente
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EXPEDTENTE T J Al 1¿S i 87 I 2O2O

2. Por resolución det i 2 de febrero de 2019, [a sata auxitiar
de[ TribunI Superior de Justicia de[ Estado de Morelos, determinó
incompetente aI Juzgado Séptimo Civil de primera lnstancia del
Primer Distrito JudiciaL deI Estado de More[os, para conocer de
juicio, declinando [a competencia a este órgano Jurisdicciona[.

3. E[ Pleno de este TribunaI por resoluclón det 19 de febrero
de 2020, aceptó [a competencia dectinada, por [o que se ordenó
turnar e[ expediente a l.a sala que por turno correspondiera.

4. Por acuerdo del 11 de marzo de 2020, [a primera sala de
este TribunaI recibió eI expediente, siendo provenida [a parte
actora para que ajustara su demanda a [a Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos.

5. La parte actora    por
conducto de   , en su carácter de
representante lega[, subsano [a prevención, admitiéndose [a

demanda e[ 11 de marzo de 2020.

Señató como autoridades demandadas:

a) FIDEICOMISO TURISMO MORELOS.

b) GOBERNADOR DEL ESTADO DE MORELOS.

Como actos impugnados:

"La negotiva de pago de la cantidod de $1,641,39g.55 (un
millón seiscientos cuorento y un mil trescientos novento y
ocho pesos 55/100 M.N.).

Lo falta de pago de los facturas y  que en su.ma

don la cantidod de $t,611,3gg.SS (un miilón seiscíentos
cuarento y un mil trescientos novento y ocho pesos S5/100
M.N.)

Como pretensión:

"7) EI pogo de la cantidad de $1,6¿1,3gg.SS (un mittón
seiscientos cuarenta y un mil trescientos noventa y ocho
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pesos 55/100 M.N.)."

6. Por comparecencia del 11 de marzo de202O, [a parte actora

y [a autoridad demandada Directora det Fideicomiso Turismo

Morelos, ratificaron e[ convenio celebrado e[ 11 de marzo de

2020, por [o que se ordenó turnar los autos para resolver sobre

[a aprobación y homotogación deI convenio en sentencia para

que tenga [a fuerza de cosa juzgada, [o que se hace en los

siguientes términos:

Considerac¡ones J urídicas.

Com pete ncia.

7. Este TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de

Moretos es competente para conocer y fatlar [a presente

controversia en términos de [o dispuesto por los artícutos 1 16

fracción V, de [a Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; i 09 Bis de [a Constitución Política deI Estado Libre y

Soberano de Morelos; 1,3 fraccién lX, 4 fracción lll, 16, 18, inciso

B), fracción ll, inciso a), de [a Ley Orgánica delTribunaI de Justicia

Administrativa det Estado de Moretos; 1,3,7 ,85, 86, 89 y demás

relativos y aplicables de [a Ley de Justicia Administrativa del,

Estado de Morelos.

Convenio.

8. La parte actora     Por

conducto de   , en su carácter de

representante legal, y [a autoridad demandada FIDEICOMISO

TURISMO LORELOS, e[ 11 de marzo de 2020, celebraron

convenio, sujetándose bajo los siguientes términos:

TRIBUNAL DE JUSTICIAADMINISÏRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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Convð jo FITUR/004/2020

 EN SU CARACTER DE PARTE ACTORA YA QUIEN EN LO SUCESIVO SE
LE IDENTIFICARA COMO "EL ACTOR" Y POR LA OTRA EL FIDEICOMISO TURISMO
MORELOS A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ fEL DEMANDADO",
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA DIRECTCRA GENERAL  

 PÊRSONALIDAD QUE ACREDITA CON EL NOMBRAMIENTO DE FECHA
TREINTA Y UINC DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, MISMO QUE CORRE
AGREGADA EN AUTOS, Y CUA\DO AMBAS PARTES ACTÚEN EN CONJUNTO SE
DÊNorútNARÁ coMo,,LAS pARTEs,', suJET,(NDoSE DE coNFoRMIDAD coN Los
ANTECEDENTES DECLARACIONES Y CI.RUSUTRS SiGUIENTES:

ANTECEDENTES

1 - Mediante escrito de fecha dieciæho de septiembre del dos mil dieciocho el   :

, AdMiNiS tradora Unlca de la persona moral denominada
SHIELD DESIcN s,A, de c,v,, promovió en la vía 0RD|NARIA MERCANTTL, EN coNTRA
DEL tlDE|COMls'l IURISMO MORELOS y otros, radícado bajo el expediente 

zgado Séptimo Civil de Primera lnstancia del
s, con residencia en la ciudad de Cuernavaca,

ciones consìstentes enl

. Et pago de la cantidad de $1,641,398,55 (UN MILLóN sEtsctENTos oUARENTA
Y uN MIL TREsclENTOS NOVENTA Y 0cH0 pEsOs ss1100 M.N.), por concepto
de H0N0RARI0S por servicio prestado.

' El pago del Interés Legal ccnespondiente al 6% soþre el total de los honorarios.. El pago de intereses monetarios al tipo legal,

' El pago de daños y perjuicios ocasionados y el pago de gastos y costas

w#
'9,î5åP' HeEff€ f lI,.!l,B 00 C0:r 7

2.- El tlDElCOMlS0 TURISM0 MORËLOS y otros fuoron emplazados a juicio a efecto de
que contestaran la demanda incoada en su contra.

3.- En fecha 12 de abril de 2019 posteriormente de la:esolución emitida en fecha 1,2

febrero del 2019 por elTribunal de Alzada del Tribunal Superior de Justicia del Estaco de
Morelos, con motivo de la incomietencia planteada por el poDER EJEcUTlVo DEL
ESTAD0 DE M0REL0S, se remitieron los autos al Tribunal de Justicia Administrativa.

4.- Dadas las negociaciones realizadas se llegó al acuerdo previo de pactar el pago de los
servlcios su finiquitc y en consecuencia la extinción las obligaciones hasta por la cantidad
iE $1 641 39B OO (UN MILLÓN SEISCIENTOS CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS
NOVENTA Y OcHc PESOS 00/100 M,N.)incluido el lmpuesto al VatorAgregado, previa
Ia emisión del comprobante fiscal

5 - El dos de mazo de dos mil veinte, el Comité Técnico del Fideiconriso Turismo Morelos
rediante acuerdo FITUR/02EXT/00412020 autorizó la instrucción,Je pago, æn la finalidad
re llevar a cabo la ealización del p-esente instrumento legal,
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Convenlo FITUR/004i2020
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DECLARACICNES

t. DECLARA "EL FIDEICOMISO TURISMO MORELOS" A TRAVÉS DE SU

REPRESENTANTE QUE:
A. Es un Fideicomiso Público de la Administración Pública Paraestatal denominado

"Fideicomiso Turismo Morelos'creado por decreto número ciento treinta, mediante

el cual se modificaron los artfculos 384 bis- 15 y 384 bis- 16 de la Ley General de

Hacienda del Estado de Morelos, mismo qu: fue publicado en el Periódico Oficial
"Tiena y Libertad" ntlmero cuatro mil ciento qrince, de fecha nueve de mayo de dos

mil uno, y por el cual se suscribió Conttato de Fideícomiso lrrevocable de

Administración, lnversión y Ejecución, con iecha nueve de junio de dos mll uno,

quedando registrado en los archivos de la insiitución bajo ef numero  cuyo

objeto consiste optimizar, fornentar y desanollar la difusión del Estado de Morelos

en todo el país y en el extranjero en el plano turístico, intensificando las acciones

que en esa materia han desanollado en forna conjunta el Gobiemo del Estado y la

lniciativa Privada..
B, lt4ediante decreto número tres mil doscientc's cincuenta, publicado en el Periódico

Oficial "Tierra y Libeftad" número cinco mrl seiscientos doce, de fecha trece de julio

de dos mil dieciocho, mediante el cual se refmnan y derogan diversas disposlciones

de la Ley General de Hacienda del Ëstado de Morelos, de la Ley de Coordinación

Hacendaria del Estado de Morelos, de la Ley de Desarrollo Económico Sustentable

dei Estado Libre y Soberano de Morelos y del Decreto número dos mil trescientos

cincuenta y uno, porel que se aprueba el Presupuesto de Egresos del Goblerno del

Estado de Morelos para el ejercicio fìscal del primero de enero ai treinta y uno de

diciembre de dos mil dieciocho, así como se abroga la Ley del Fondo para el

Desarrollo y Fortalecimiento Municipal del Estado de Morelos, dada la autonomía

constitucional de la Fiscalía General del Estado y el Fortalecimiento de otros

tribunales estatales, así como lograr un balance presupuestario sostenible por

tanto, mediante sus disposiciones transitorias se ordena la extinción del Fide

Turismo Morelos..
G. Mediante decreto número sesenta y uno, purlicado en el Periódico Ofìcial "Tiena y

Liberrrad" número cinco mil seiscientos sesenta y tres, de fecha dos de enero de dos

mil diecinueve, mediante el cual se reforma e afÍculo 25, y se adicionan los artículos

48, 58 bis-9 y 58 bis-10, todos de la Ley General de Hacienda del Estado de Morelos

y se adiciona la fracción ll del artículo 26 de la Ley de Desanollo Económico

Sustentable del Estado Libre y Soberano de Morelos, por tanto, mediante

disposición transitoria quinta, se deja sin efectos el procedimiento de liquidación y

extinción de los fideicomisos referidos en el Decreto número tres mil doscientos

cincuenta que se deja sin efectos y por consiguiente el Poder Ejecutivo Estatal, a

havés de su SecretarÍa de Hacienda, realizará las transferencias, ministraciones y

ajustes presupuestarios necesarios pâra los efectos de que entre otros, el

Fideicomiso Turismo Morelos reciba los ingresos que le conesponda,

D. La ciudadana , fue nombrada Titular del Fideicomiso

Turismo Morelos, misma que.forma parte de la Administración Pública Paraestatal,

a través del nombramiento de fecha treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho

con efectos a partir del día primero de noviembre del mismo añ0, otorgado por el

ciudadano , Gobernador Constitucional del Estado Libre

y Soberano de Morelos, cuenta con las faæltades suficientes para la celebración

del presente instrumento, de conformidad con el artículo 64 fracción I de la Ley

2
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Convenio FITUR/004/2020

MOREtOS FrTUp 0 0 001ij
.a r! 162!

Orgánica Ce la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos, así

como de lo establecido en las cláusulas Décima Tercera y Décima Cuarta del

Contrato de Fideicomiso lrevocable de Administración, lnversión y Ejecución

denominaco "Fídeicomiso Iurismo Morelos".

E, Señala como domicilìo para oír notifìcaciones y recibir documentos el ubìcado en

calle Hidalgo, número 5, cclonia Centro, Cuernavaca, Morelos, México, C,P, 62000;

y que cuerta con  

II..DECLARA "EL ACTOR" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE:
A, Ser una persona con capacidad legal para celebrar el presente convenio, constituida

bajo las leyes mexicanas como se desprende de la escritura pública número 
 y tres) de fecha veinticuatro de septiembre de

dos mil nue,;e ante la fe del licenciado   , Notario Público

número ciento ochenta de: Distrito Federal, hoy Cludad de México. por medio del

cual se constituye la empresa moral   
B. Que su representante legal en su carácter de administradora única cuenta con las

facu tades necesarias y la representación legal suficiente para celebrar el presente

convenio, as cuales admi;e no le han sido revocadas'y constan en el testimonio

notarial 27,283 (veintisiete mil doscientos ochenta y tr"es)de fecha veinticuatro
septiembre de dos mil nueve ante la fe del licenciado Antonio Esperón DíazOrdaz,
Notario Públìco número ciento ochenta del Distrito Federal, hoy Ciudad de [/éxico.

C, Que para afectos de este convenio señala como su domicilio   
    

III,. DECLARAN "AMBAS PARTES'' QUE:
. Se reconocen mutuamente la personalidad juridica con que se ostentan para

celebración del presente convenio y tiene interés en celebrarel acto jurídico que

ocupa, de ænformidad con las declaraciones que han quedado asentadas,
. Es su voluntad libre y espontánea celebrar el presente acto jurídico, bajo los

compromisos y alcances precisados en las cláusulas que anteceden, con la finalidad
de dar por concluido eljuicio administrativo radicado bajo el número de expediente

de la Primera Sala del Tribunal de Justicia Administrativa dèl Estadio de

Morelos.

En atención a los antecedentes y declaraciones, las partes convieneR en celebrar el

presente instrumento jurídico al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- EL F|DE|COM|SO TURISMO MORELOS, se obliga a realizar el pago de la

cantidad de $1,i41,398.00 (uN MtLtÓN sEtsctENTos oUARENTA y UN MIL
TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), incluido el lmpuesto al Valor
Agregado, previa la emisión del comprobante fiscal corespondiente.

SEGUNDA.. EL FIDEICOMISO TURISMO MORELOS se oÞliga arealizar el pago de ta
cantidad citada en la cláusula anterior a la persona moral denominada  

 V,, de la siguienie manera:

aJ
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Convmìo FiTUR'00412020

003ûi,

nta con las

el presente

testimonio

con la finalidad

de expediente

del Estadio de

TRIBUNAL DE

DEL ESTADO DE MORELOS
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Orgánica de la AdministraciÓn PÚbliæ del Btado Libre y Soberano de Morelos, asi

æmo de lo estableoidO en las cláusulas Décima Tercera y Décima Cuarta del

Contrato de Fideicorniso ìnevocablè de Administración, lnversión y Ejecución

denominado 
*Fideicomiso Turismo. Morelos'.

E. Señala comg dornicilio para oír notificaciores y recibir documentos el ubicado en

calle Hidalgo,      

y que cuenta con 

II,. DECLARA UEL ACTOR'' A TRAVÉS,DE SU REPRESENTANTE QUE:

número ciento ochenta del Distrito Federal, hoy Ciudad'de México, por medìo del

cual se constltuye la empresa    V.

. B, Que su representante legal en su carácter ce administradora única cue' 
facultades necesarias y la reptesentación legal suficiente para celebrar

convenio, las cuales admite no le han sido revocadas y constan en el

notarial 27,283 (veintisiete mil doscientos ochenta y tres) de fecha veinticuatro

sep tiembre de dos mil nueve ante la fe del:icenciado Antonio Esperón ÒiazOrdaz,

Notario Público número ciento ochenta del )istrito Federal, hoy Ciudad de lvléxico

C. Que para efectos de este convenio señale como su domicìlio el ubicado en calle

Rayón Número 4, lnterior 2, colonia Centro. Cuernavaca, Morelos, C.P. 62000.

III.- DECLARAN "AMBAS PARTES" QUE:

r Se reconocen mutuamente la perconalidal jurídica con.que se ostentan para

celebración del presente convenio y tiene interés en celebrar el acto juridico que

ocüpa, de confonnidad con las declaraciones que han quedado asentadas'

Es su voluntad libre Y esPontánea celebrar el presente acto jurÍdico, bajo los

k

I

sPrecisados en las

juìcio administrativ

na Sala delTribuna

Morelos.

En atencî,án a los antecedentes y declaraciones, Ias partes convienen en celebrar el

presente instrumênto iurídico al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- EL FIDEICOMISO TURISMO MORELOS, se obliga a realizar el pago de la

,rÀtiOrO de 91,641,398.00 (UN MILLóN SEISCIENToS CUARENTA Y UN MIL

TRESCTENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), incluido el trnpuesto al Valor

Agregado, previa la emisiÓn del comprobante fiscal correspondiente'

SEGUNDA.. EL FIDEICOMISO TURISMO MORELOS se obliga a realizar el pago de la

æntìdad citada en la cláusula anterlor a la persora moral denominada  

  de la siguiente manera:

9. Convenio que fue aceptadc y ratif¡cado por las partes en sus

ctáusu[as, respectivamente por comparecencia de[ 11 de marzo

J
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de 2020, en términos de las constancias visibles a hoja 19 y 20 det
proceso.

10. Toda vez que ha quedado manifestado por las partes su

voluntad de dar por concluido e[ presente juicio y advirtiendo del
citado convenio que no tiene cláusulas contrarías a [a moral, a las

buenas costumbres, ni aI derecho, tomando en consideración que
las manifestaciones que se encuentran en e[ convenio de marras
es voluntad de las partes, por [o que en términos deI artícu[o 28,
fracción XV, y xvll, de [a Ley orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Moretosl, es procedente aprobarlo y
homologarto a sentencia definitiva, elevá:ndoto a [a categoría de
cosa juzgada, obtigándose las partes a pasar y estar por ét en todo
momento y lugar como si se tratará de una resolución
de bida mente ejecutoriada.

Pa rte d ispos¡t¡va.

1 1. se aprueba y homo[oga a sentencia definitiva e[ convenio
celebrado por [a parte actora     

, por conducto de   , en su
carácter de representante legat, y la autoridad demandada
FlDElcoMlso ruRlsMo LoRELos, e[ 11 de marzo 2020, por no
tener c[áusulas contrarias a [a mora[, aI derecho y a las buenas
costumbres, elevándo[o a [a categoría de cosa juzgada,
obtigándose las partes a pasar y estar por'ét en todo momento y
lugar como si se tratara de una resotución debidamente
ejecutoriada.

Notifíq uese persona lrnente.

Resolución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por los lntegrantes del Pleno det Tribunat de Justicia

TArtículo *28. Los Magistrados de tas Salas de lnstrucción y de las Satas Especializadas tendrán las atribuciones
sig u ientes:

t...1
XV. La aprobación de los convenios debidamente ratificados que lleguen a celebrarse con motivo de un
Acuerdo Conciliato:io entre las partes para elevarlos a categoría de cosa juzgada.
t.. .l
XVll. Someter aI Pteno que corresponda, los proyectos de resolución de los asuntos de su competencia.
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Ma gistrado Presidente

Titutar de

des

TJA
4v - -Èú;:.r &?;

cializada Respo

TITULAR DE LA CU A SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LI DADES AD M I NI STRATIVAS

MAGIS DOP N ENTE

TITULAR DE E INSTRUCCION

tssp,ç

Administrativasz; Magistra$o   , Titutar de La

Primera Sa[a de lnstrucci¿rfrV ponente en este asunto; Magistrado

Licenciado en Derecho   , Titutar de [a

Segunda Sal'a de lnstrucción; Magistrado Doctor en Derecho

 , Titutar de [a Tercera Sa[a de

lnstrucción; Magistrado Maestro en Derecho  

 , Titutar de la Quinta Sa[a Especializada en

Responsabi[idades Administrativas3; ante [a Licenciada en

Derecho , Secretaria GeneraI de

Acuerdos, quien autoriza y da fe.
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DO

INSTRUCCIÓNTITU LAR DA

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCI ON

2 En términos det artícuto 4 fracción l, en relación con [a disposición Séptima Transitoria de [a Ley Orgánica del

Tribunat de Justicia Administrativa det Estado de Moretos, publicada et día '19 de jutio det 2017 en e[ Periódico

oficia[ "Tierra y Libertad" número 5514.
3 lbídem.
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MAGIS o

ITULAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA EN

RES SABILID ES A I N IS'TRATIVAS

ERDOS

La Licenciada Secretaria General

E

EX nte
., por

ID MI

tiva del de Morelos, C FICA: Que [a presente hoja
de Acuerdos deI TribunaI de Justicia

dè firmas, corresponde a [a resolución det
1?S/87 /2O2O relativo al juicio admin istrativo, promovido

en su caráhter de rep
por   ,

 resentante legal, en contra de
Y OTRA, misma que fue aprobada en pleno del tres de jutio det dos mil veinte.
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